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 FONASA NIVEL CENTRAL

 DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN
 DPTO. RECURSO FÍSICOS

 DPTO. RECURSOS FÍSICOS
 

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA 4J N° 13049/2018
MAT.: APRUEBA MODIFICACIÓN CONTRATO DE

SUBARRENDAMIENTO DE INMUEBLE QUE SE INDICA
ENTRE INTEGRAMEDICA S.A. Y EL FONDO NACIONAL
DE SALUD.

SANTIAGO, 22/10/2018

 
VISTOS: Lo dispuesto en el Libro I del D.F.L. N° 1, de 2005, del

Ministerio de Salud; el Decreto  Supremo N° 27/2018 del Ministerio de Salud; la Resolución Exenta N° 3766/2017 del Fondo Nacional de Salud,  y
lo señalado en la Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de la República.
 

CONSIDERANDO:
1.-  Que, por Resolución Exenta 5I.1B/Nº 8001 de fecha 23 de Diciembre de 2009, el Fondo Nacional de Salud, aprueba modificación
de contrato  arrendamiento entre INTEGRAMEDICA CENTROS MEDICOS S.A y el Fondo Nacional de Salud.

                                                                 

2.- Que se cuenta con la autorización de renovación de contrato de arrendamiento de la DIPRES, mediante Ordinario Nº 1695 del 30
de Noviembre de 2017.

 

3.- Que, ambas partes acuerdan modificar el contrato, modificando los metros cuadrados de la propiedad.

 

4.- Que, producto que Fonasa realizo la entrega de 27.5 MTS cuadrados del edificio, y por lo que se requiere  regularizar y actualizar
el Acto Administrativo, por lo que dicto la presente:
 

RESOLUCIÓN:
Apruébase la modificación al contrato de Subarrendamiento entre INTEGRAMEDICA S.A. y EL FONDO NACIONAL DE SALUD, respecto
del inmueble ubicado en Avenida Subercaseux Nº 3975, de la comuna de San Miguel, cuyo tenor es el siguiente:

 

MODIFICACIÓN CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO

INTEGRAMEDICA S.A.

Y

FONDO NACIONAL DE SALUD

 

En Santiago de Chile, 09  de Julio de 2018, entre  don Gerardo Greeven Bobadilla, chilena, casado, ingeniero comercial, cédula nacional
de identidad número  y doña Paulina Gómez Bradford, chilena, soltera, ingeniero comercial, cedula nacional de identidad
número , ambos en representación, según se acreditará de la sociedad  INTEGRAMEDICA S.A.  Rol Único Tributario N°
76.098.454-K,  todos con domicilio, para estos efectos, en Los Militares N° 4777 Torre I, Piso 8, comuna de Las Condes, en lo sucesivo
también la “Subarrendadora”; y el FONDO NACIONAL DE SALUD, FONASA, Rol Único Tributario Nº 61.603.000-0, representado por don
Marcelo Mosso Gomez, Ingeniero Civil Industrial,  chilena, Cédula de Identidad N° , ambos con domicilio en esta ciudad calle
Monjitas Nº 665, comuna de Santiago, ciudad de Santiago en lo sucesivo también el “Subarrendatario”; las partes han convenido la
siguiente modificación a la cláusula segunda y cuarta del contrato  de arriendo aprobada mediante Resolución Exenta 5I.1B/Nº 8001 de
fecha 23 de Diciembre de 2009 del Fondo Nacional de Salud, en los siguientes términos.
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PRIMERO.

Que las partes vienen en suscribir la presente modificación de contrato aprobado mediante  Resolución Exenta 5I.1B/Nº 8001 de fecha 23
de Diciembre de 2009, del Fondo Nacional de Salud, el cual consideraba el subarrendamiento de una superficie de 55 metros
cuadrados, dentro del inmueble ubicado en Avenida Subercaseux N° 3975 de la comuna de San Miguel, de la ciudad de Santiago. Por
la presente las partes acuerdan la modificación de las clausulas segunda en cuanto a los metros cuadrados del edificio arrendado el
cual se modifica de 55 metros cuadrados a 27.5 metros cuadrados, lo que además origina la modificación de la cláusula cuarta en
relación al canon de modificándose de 14,3 UF mensuales a  7,15 UF mensuales.

 

SEGUNDO.

En todo lo no modificado por el presente contrato, rige íntegramente lo acordado en el  contrato que aprobado mediante
Resolución Exenta 5I.1B/Nº 8001 de fecha 23 de Diciembre de 2009 de FONASA.

 

TERCERO.

Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago, y se someten a la competencia de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

 
 
CUARTO.

La personería de don Gerardo Greeven Bobadilla y de doña Paulina Gómez Bradford  para representar a INTEGRAMEDICA S.A., consta
de la escritura pública de fecha 30 de Mayo de 2018, otorgada ante el Notario Público don Cosme Fernando Gomila Gatica, Notario de
la Cuarta Notaria Publica de Santiago. La personería de don Marcelo Mosso Gomez, cedula nacional de identidad Nº ,
chilena, Ingeniero Civil Industrial autorizado para representar al FONDO NACIONAL DE SALUD, consta en  Decreto Supremo  N° 27 del 15
de marzo de 2018, del Ministerio  de Salud.

 

                                                                 

                                                                 

 

                                                                  Anótese, comuníquese y archívese
 

  
  MARCELO MOSSO GOMEZ

  DIRECTOR NACIONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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